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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, Doce (12) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación N°00010 
05001310501320230012800 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por AICARDO DE JESÚS 
LONDOÑO SÁNCHEZ en contra de CODISCOS SAS y PORVENIR S.A., con integración de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, se ponen en 
conocimiento por el término de 3 días las respuestas a los exhortos decretados con 
anterioridad, consultables aquí: 
 
05001310501320230012800 
 
Por favor descargar los archivos de su interés dado que el vínculo expira el 19 de enero de 
2024.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 
Email:  notificaciones3304@hotmail.com; fyglitigamos@gmail.com; 
melissalozano@tousabogados.com; calnafabogados.sas@gmail.com; 
claudialondonoabogada.calnaf@gmail.com 
 
 
 

 
 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 15/01/2024 
 

 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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